
 

 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 061-2025- CMPC 

 

Cajamarca, 08 de agosto de 2025. 
 
VISTO: 
 
En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 05 de agosto de 2025, el Dictamen N.º 022–2025–CDS–
MPC de fecha 24 de julio de 2025; emitido por la Comisión de Desarrollo Social de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca, que concluye: Recomendar al Pleno del Concejo Municipal, aprobar la 
Propuesta de Convenio Tripartito entre la Municipalidad Provincial de Cajamarca, Municipalidad 
Distrital de Jesús y la Asociación Centro de Rehabilitación “Mi niño Jesús”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
de reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N.º 30305, concordante con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; la Municipalidad Provincial de Cajamarca 
es un órgano de gobierno local. Tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. 

 
 El señor Regidor Segundo Gil Castañeda Diaz sustenta precisando, que mediante oficio número 
36- 2024 el señor alcalde del Distrito de Jesús, Jhon Smith Ñontol Chichipe, solicita al señor alcalde 
de Cajamarca, el convenio tripartito entre la Municipalidad Provincial de Cajamarca y la 
Municipalidad Distrital de Jesús y la Asociación del Centro de Rehabilitación Mi Niño Jesús para su 
aprobación y suscripción; en ese sentido, consultadas las áreas respectivas, como específicamente 
la área de Presupuesto y Planeamiento, después de analizar el expediente propuesto, da su 
viabilidad y la responsabilidad que tiene que asumir nuestra municipalidad con un monto de recursos 
económicos de 31 mil 800 para este convenio; de igual manera, la Oficina de Asesoría Jurídica, 
opina que es posible la firma de este convenio; por último, la Gerencia de Desarrollo Social, opina 
después de haber analizado los documentos respectivos, que es posible la firma de este convenio 
avalando la propuesta del dictamen; la Comisión de Desarrollo Social, ha hecho el análisis 
respectivo, ha revisado el objetivo del convenio, el cual es el funcionamiento del Centro de 
Rehabilitación “Mi Niño Jesús” como un centro de educación donde se brinda atención a las 
personas con discapacidad en el Distrito de Jesús, Provincia y Departamento de Cajamarca; las 
responsabilidades de los intervinientes en el convenio tripartito, por parte de las municipalidades 
apoyarán el pago de personal que contrate la asociación del Centro de Rehabilitación Mi Niño Jesús, 
el mismo que debe contar con un profesor, un técnico, un chofer, los cuales son necesarios para el 
funcionamiento de la asociación, como un centro de educación donde se brinde la atención a las 
personas con discapacidad en el distrito de Jesús, Provincia y Departamento de Cajamarca, siendo 
un monto total de 53 mil soles a efectos de cubrir el pago del personal antes mencionados, tal como 
se detallan los siguientes párrafos; respecto al cumplimiento del pago de honorarios del personal 
antes mencionado, la Municipalidad de Cajamarca se compromete con el 60%, con el monto de 31 
mil 800, el cual se dividirá en cuatro pagos o entregables a 120 días calendarios, luego de haber 
sido aprobado el convenio; la Municipalidad Distrital y la Municipalidad Provincial de Cajamarca 
tienen la facultad de supervisar la asistencia del personal contratado por la asociación y suspender 
el financiamiento de verificar irregularidades; los compromisos de la asociación son velar por el 
bienestar de las personas con discapacidad, brindándole lo necesario para el desarrollo físico e 
intelectual, la asociación dotará material didáctico, alimentación para las personas con discapacidad, 
también la asociación gestionará campañas médicas a favor de las personas con discapacidad; la 
duración del convenio es a partir de la firma al 31 de diciembre del 2025; en ese contexto, la 
Comisión ha creído conveniente, sugerir al Pleno del Concejo aprobar este convenio. El Concejo 
luego del análisis y debate al respecto tomo decisión sobre el tema. 

 
Por lo que, con el voto por Unanimidad de los Señores Regidores, con la dispensa de la lectura y 
aprobación del Acta para ejecutar el acuerdo y de conformidad con los artículos 17º y 41º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 
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ACUERDO DE CONCEJO Nº 061-2025- CMPC 

 

Cajamarca, 08 de agosto de 2025. 
 

SE ACORDÓ: 
 
Artículo Primero. – APROBAR, el Convenio Tripartito entre la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca, Municipalidad Distrital de Jesús y la Asociación Centro de Rehabilitación “Mi niño 
Jesús”. 
 
Artículo Segundo. – AUTORIZAR, al Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajamarca; 
la suscripción del Convenio aprobado en el Artículo primero del presente Acuerdo. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
__________Documento firmado digitalmente__________ 
R E B E R   J O A Q U Í N   R A M Í R E Z   G A M A R R A 

Alcalde Municipalidad Provincial de Cajamarca 
 
 
 
 
 
 
 

 
C. c. 
- Alcaldía  

- Concejo Municipal 
- Gerencia Municipal. 
- Municipalidad Distrital de Jesús. 

- Centro de Rehabilitación “Mi niño Jesús” 
- Oficina General de Planeamiento y presupuesto. 
- Oficina de Tecnologías de la Información. 

-  Archivo. 
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